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Sistema actual 
Ciclo 8 semanas: 10 descansos 
(5 descansos en sábado y 5 en 
domingo) 

PROPUESTAS 
 
Ciclo 8 semanas: 16 descansos 
(5 descansos en sábado, 6 en domingo y 
5 laborables). 
 
Partiendo de esta base se pueden hacer 
varias combinaciones. Aquí presentamos 
dos posibles, ambas aumentan los 
descansos en sábado o domingo (uno 
cada 8 semanas) y cumplen con el 
acuerdo del 15 de abril. En las 48 
semanas laborables del año se 
disfrutarían de 96 descansos, 66 de ellos 
serían en sábado o domingo. 
 
Este calendario sería de aplicación a los 
conductores, mandos, AIC,s, porteros… 
el resto de colectivos, mecánicos 
incluidos, disfrutarían de su descanso 
semanal siempre en sábado y domingo. 
 
JORNADA 
Toda la plantilla de TB tendría la misma 
jornada mínima diaria y anual basada en 
las 35 horas 
 
Descanso 
Vacaciones…………………………30 días 
Fiestas oficiales…………………....14 días 
Descansos semanales (48x2)……96 días 
TOTAL DÍAS FESTIVOS........…140 DÍAS 
 
Trabajo 
Días de trabajo al año………….225 días 
Jornada diaria……………………7 horas 
Jornada anual…….….……..1.575 horas 

40/12 Y TURISTIC 
Todas las mejoras que se consigan para los g. 
50 serán trasladadas a estos grupos teniendo 
en cuenta sus particularidades 
 


